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RECIBIDO 
Guayaquil, 14 de Agosto del 2.006 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

Ciudad. - 

Señor Intendente: 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 21 de la Ley de Compañías, y en mi calidad de 
Gerente General de la compañía JOCTAN  S. A., expediente + 123.946-06, y para los fines 
de ley, le comunico:-- 

Que en el libro de Acciones y Accionista, con fecha 14 de Agosto del 2.006 se registraron las 
siguiente transferencias de acciones: — 

1.- La señora Maribel del Rocio Cepeda Torres, portadora de la cédula de ciudadanía + 

0909749491, cedió sus 400 acciones a favor del señor César Evaristo Yagual Noboa.- 

2.- El señor Félix Jacob Montiel Revelo, portador de la cédula de ciudadanía + 0920749413, cedió 
sus 400 acciones, de la siguiente manera: a) A favor del señor César Evaristo Yagual Noboa, 160 
acciones; b) A favor del señor Jefferson Enrique Yagual Salmeron, 120 acciones; y, c) A favor del 
señor Jackson Armando Rocafuerte Cuellar, 120 acciones. - 

Las acciones son de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, los cesionarios son de 
nacionalidad ecuatoriana.- 

Quedando el capital representado así: 

SR. CESAR EVARISTO YAGUAL NOBOA, portador de la cédula de ciudadanía + 0901718809, 
propietario de 560 acciones.- 
SR. JEFFERSON ENRIQUE YAGUAL SALMERON, portador de la cédula de ciudadanía + 
0915501530, propietario de 120 acciones.- 
SR. JACKSON ARMANDO ROCAFUERTE CUELLAR, portador de la cédula de ciudadanía 
4 0911050037, propietario de 120 acciones.- 

Atentamente, 

  

SRA. p DE A 

GERENTE GENERAL DEJOCTAN $. A. 
C. C.% 0909749491


